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Bogota, diciembre 28 de 2023 

 

Señores 

Fiduciaria La Previsora S.A 

Calle 72 # 10-03 

Ciudad.  

 

Yo, JULIO MARTIN DE LA TORRE GOMEZ, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.407.808 de Bogotá, obrando en calidad de Representante Legal de la sociedad CARE 

SOLUTIONS COLOMBIA S.A.S., identificada con el NIT 900.057.739-4, constituida mediante Escritura Pública 

No. 0002294 otorgada por la notaría 22 de Bogotá D.C. el 31 de octubre de 2005, manifiesto que DESIGNO 

EXPRESAMENTE a la Dra. NANCY ELENA EZQUEDA BENITO REVOLLO, identificada con CC 64.555.294 de 

Sincelejo, para que ejerza la representación legal principal del CONSORCIO AUDISALUD FONECA 2024, de 

acuerdo con los lineamientos del pliego definitivo de la INVITACION ABIERTA No. 002 DE 2023 cuyo objeto es: 

El Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. –FONECA, 

como Patrimonio Autónomo, está interesado en recibir propuestas para contratar la prestación de manera 

independiente y directa de  los servicios especializados de interventoría técnica, administrativa, jurídica, 

financiera, y contable, incluyendo la auditoría integral externa de cuentas médicas, de los contratos suscritos 

por Patrimonio Autónomo Foneca para la prestación del servicio de salud de los pensionados – beneficiarios 

de las convenciones colectivas de trabajo suscritos por la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P en los 

departamentos de Atlántico, Bolívar, Cesar, Guajira y Magdalena”. 

Lo anterior en cumplimiento numeral 14.2.4 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL DE INVITACIÓN DEFINITIVA A PRESENTAR PROPUESTA PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UNA 

PERSONA JURIDICA PARA LA INTERVENTORÍA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, TÉCNICA Y 

CONTABLE, INCLUYENDO LA AUDITORÍA INTEGRAL DE CUENTAS MÉDICAS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD CONTRATADA POR EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONECA, en particular en lo relacionado con el literal: 

“b. Los Proponentes podrán presentar Propuestas directamente o por intermedio de apoderado, evento en 

el cual deberán anexar con la Propuesta el poder otorgado en legal forma o el documento pertinente donde 

se encuentren claramente establecidas las facultades del mismo para actuar en nombre y representación de 

la empresa sin restricción alguna para el presente proceso, de manera clara y expresa, las facultades amplias 

y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del 

presente proceso y en la suscripción del Contrato”. 

Cordialmente 

 

 

JULIO MARTÍN DE LA TORRE GÓMEZ 

Representante Legal 

Care Solutions Colombia SAS 
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FORMATO 2 

MODELO DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE OFERENTE PLURAL CONSORCIO 

Bogotá enero 5 de 2024  

Señores: 

 Fiduciaria La Previsora S.A 

Calle 72 # 10-03 

Ciudad.  

Ref.: Invitación abierta No. 002 de 2023 

Por medio del presente escrito hacemos constar que hemos constituido la el Consorcio CONSORCIO 

AUDISALUD FONECA 2024 para participar en la Invitación abierta convocada por la Fiduprevisora S.A, que 

tiene por objeto “El Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. 

E.S.P. –FONECA, como Patrimonio Autónomo, está interesado en recibir propuestas para contratar la 

prestación de manera independiente y directa de  los servicios especializados de interventoría técnica, 

administrativa, jurídica, financiera, y contable, incluyendo la auditoría integral externa de cuentas médicas, de 

los contratos suscritos por Patrimonio Autónomo Foneca para la prestación del servicio de salud de los 

pensionados – beneficiarios de las convenciones colectivas de trabajo suscritos por la ELECTRIFICADORA 

DEL CARIBE S.A E.S.P en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Cesar, Guajira y Magdalena” con los 

siguientes criterios así:  

Se adjunta documento consorcial mediante el cual se crea la figura plural que contiene toda la información de 

participación y datos relevantes del Consorcio. 

Bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifestamos, que no nos 

encontramos incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las normas 

legales, así mismo señalamos que no nos encontramos inscritos en el Boletín de Responsables Fiscales, 

Disciplinarios, Judiciales y/o reporte de multas.  

 

Dada en Bogotá a los cinco (5) días del mes de enero de 2024.  

 

 

FIRMA__________________________________________________  

NOMBRES Y APELLIDOS: NANCY EZQUEDA BENITO REBOLLO 

Representante Legal Consorcio Audisalud FONECA 2024 

Cédula de Ciudadanía No. 64.555.294 

 

NOTA: Este modelo puede ser modificado a las necesidades de la conformación 
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DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 
 
 
Bogotá D.C; 28 de diciembre de 2023  
 
 
Señores 
Fiduciaria La Previsora S.A 
Calle 72 # 10-03 
Ciudad.  

 

 
Objeto:  “El Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la 

Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. –FONECA, como Patrimonio 
Autónomo, está interesado en recibir propuestas para contratar la 
prestación de manera independiente y directa de  los servicios 
especializados de interventoría técnica, administrativa, jurídica, 
financiera, y contable, incluyendo la auditoría integral externa de 
cuentas médicas, de los contratos suscritos por Patrimonio Autónomo 
Foneca para la prestación del servicio de salud de los pensionados – 
beneficiarios de las convenciones colectivas de trabajo suscritos por la 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P en los departamentos de 
Atlántico, Bolívar, Cesar, Guajira y Magdalena” 

 
 
REFERENCIA: NVITACIÓN ABIERTA No. 002 DE 2023 

 
 

Entre los suscritos JOHN ESNEIDER CASTAÑEDA AYURE, mayor de edad y vecino 
de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.769.995, quien obra en 
su carácter de Representante Legal de la sociedad SARGI S.A.S., identificada con el 
NIT. No. 901.503.375-4, constituida por Documento Privado del 8 de junio de 2021 
de Accionista Único, inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2021, con 
el No. 02725739 del Libro IX, y JULIO MARTIN DE LA TORRE GOMEZ, mayor de 
edad, vecino de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.407.808 de 
Bogotá, quien obra en su carácter de Representante Legal de la sociedad CARE 
SOLUTIONS COLOMBIA S.A.S., identificada con el NIT 900.057.739-4, constituida  
 
mediante Escritura Pública No. 0002294 otorgada por la notaría 22 de Bogotá D.C. el 
31 de octubre de 2005, debidamente facultados, hemos acordado conformar el 
Consorcio, que se rige por las siguientes cláusulas, que contienen las normas 
básicas que regulan las relaciones entre los miembros de éste: 
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PRIMERA. Denominación y Domicilio: El Consorcio se denominará CONSORCIO 
AUDISALUD FONECA 2024, y su domicilio principal Carrera  7 Numero 156-68 piso 
30 oficinas 3002-3003-3004 Edificio North Point III en Bogotá, email para 
notificaciones judiciales o administrativa es; info@caresolutions.com.co;  
asesoriaygestion2016@hotmail.com 
 
SEGUNDA. Objeto: El objeto del presente acuerdo es conformar EL CONSORCIO 
entre las sociedades CARE SOLUTIONS COLOMBIA S.A.S., y SARGI S.A.S.,  para 
efectos de presentar propuesta conjunta al Objeto: CONTRATAR LA PRESTACIÓN 
DE MANERA INDEPENDIENTE Y DIRECTA DE  LOS SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS DE INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
JURÍDICA, FINANCIERA, Y CONTABLE, INCLUYENDO LA AUDITORÍA 
INTEGRAL EXTERNA DE CUENTAS MÉDICAS, DE LOS CONTRATOS 
SUSCRITOS POR PATRIMONIO AUTÓNOMO FONECA PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE SALUD DE LOS PENSIONADOS – BENEFICIARIOS DE LAS 
CONVENCIONES COLECTIVAS DE TRABAJO SUSCRITOS POR LA 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P EN LOS DEPARTAMENTOS DE 
ATLÁNTICO, BOLÍVAR, CESAR, GUAJIRA Y MAGDALENA” 
 
Igualmente, mediante el presente documento se incluyen las facultades para suscribir 
el contrato o contratos que se deriven de la oferta, las prórrogas a que haya lugar y 
en general para desarrollar todas aquellas actividades relacionadas con el objeto de 
EL CONSORCIO AUDISALUD FONECA 2024    
 
PARÁGRAFO: Las partes manifiestan que EL CONSORCIO AUDISALUD FONECA 
2024, que por este documento se constituye, no tiene otro objeto que el que se acaba 
de establecer y que, por tanto, el presente acuerdo no crea una persona jurídica 
independiente y no constituye a las partes en sociedad comercial, civil o asociación, 
ni siquiera de facto. EL CONSORCIO AUDISALUD FONECA 2024, tiene la 
naturaleza y efectos establecidos en el artículo séptimo, inciso primero de la ley 80 
de 1993. 
 
TERCERA. Domicilios: Para todos los efectos ante FIDUCIARIA LA PREVISORA, 
o quien haga sus veces, se consignan a continuación las direcciones de los domicilios 
principales donde funcionan las oficinas de los integrantes de EL CONSORCIO a 
saber: 
 
 

Nombre del Integrante Ciudad Teléfono Dirección 

ZARGI SAS    Bogotá 3202686966 CALLE 94  A # 21-80  

CARE SOLUTIONS 
COLOMBIA S.A.S. 

Bogotá 3152294631 
Carrera 7 No.156 68 piso 30, 
oficinas: 3002, 3003 y 3004, 
edificio North Point III. Bogotá 

 
No obstante, lo anterior, se aclara que FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., o quien 
haga sus veces, debe dirigirse para notificaciones al CONSORCIO AUDISALUD 

FOLIO  000002

mailto:info@caresolutions.com.co


 

 

 

 

ZARGI SAS 
CONSORCIO AUDISALUD 

FONECA 2024 

 

 

3 

 

FONECA 2024, a los correos electrónicos jdelatorre@caresolutions.com.co; 
asesoriaygestion2016@hotmail.com 
  
CUARTA. Duración: La duración del CONSORCIO AUDISALUD FONECA 2024. 
que se conforma por este documento, será igual al tiempo de ejecución del contrato 
(incluyendo sus prórrogas si las hubiere), y tres  (3) años más, o hasta la producción 
de los efectos del contrato.  
 
PARAGRAFO: Con todo, la duración de EL CONSORCIO AUDISALUD FONECA 
2024, podrá extenderse por el tiempo que se hiciere necesario en el evento de 
prorrogarse el contrato, con el fin de satisfacer todas y cada una de las obligaciones 
y derechos derivados de la ejecución de tal contrato.  
 
QUINTA. Responsabilidad: Las sociedades que conforman EL CONSORCIO 
AUDISALUD FONECA 2024, son irrestricta, solidaria e ilimitadamente responsables 
por el cumplimiento total de la propuesta que se presente, y en el evento de ser 
favorecidas con la adjudicación del respectivo contrato con su ejecución, 
independientemente de la proporción en la cual cada uno participe.  
 
SEXTA. Capacidad: EL CONSORCIO AUDISALUD FONECA 2024, podrá realizar 
todos los actos jurídicos, ejercer los derechos y contraer las obligaciones necesarias, 
tendientes al cumplimiento del objeto de su constitución. 
 
Parágrafo: desde ya se autoriza y como tal se faculta al representante principal de 
este consorcio y para el uso exclusivo del futuro contrato aperturar cuentas de ahorros 
o servicios fiduciarios para el manejo exclusivo de los recursos provenientes del 
contrato. 
 
SÉPTIMA.  FACTURACIÓN: La facturación por los servicios será realizada 
directamente por EL CONSORCIO AUDISALUD FONECA 2024. En tal sentido será 
esta la que elabore, radique y cobre las respectivas facturas. 
 
OCTAVA. Representación Legal: La representación Legal de EL CONSORCIO 
AUDISALUD FONECA 2024, estará a cargo de un (1) Principal y un (1) suplente del 
mismo, que son designados y nombrados en el presente documento por las 
sociedades que conforman El Consorcio y tendrán los más amplios poderes y 
facultades necesarios para: presentar y firmar la propuesta correspondiente al 
presente proceso de selección y las de celebrar, transigir, conciliar y liquidar el 
contrato en caso de ser adjudicatario, así como la de suscribir todos los documentos 
contractuales (pólizas, documentos, anexos) y post-contractuales que sean 
necesarios, es decir, que el representante legal tiene plenas facultades para 
representar a la forma asociativa y adoptar todas las decisiones. En particular, tiene 
la responsabilidad de velar por la correcta ejecución y desarrollo del objeto del 
contrato o contratos adjudicados a El Consorcio, así como la administración de las 
operaciones en general y como tal es el representante legal de El Consorcio ante la 
entidad contratante y ante terceros en desarrollo de la actividad contractual.   
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PARÁGRAFO: Nombramientos: Para todos los efectos, los integrantes designan a 
NANCY EZQUEDA BENITO REVOLLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
64.555.294, como representante legal principal del CONSORCIO AUDISALUD 
FONECA 2024. Como suplente del Representante Legal a NOHORA INES VIDES 
CASADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 39.777.386, quien actuará en 
ausencia temporal o absoluta del Representante Legal Principal. 
 
Los citados Representantes Legales, expresamente manifiestan su aceptación a los 
respectivos cargos y en señal de conformidad firman el presente documento. 
 
NOVENA. Participación de las sociedades que hacen parte de EL CONSORCIO: 
Las sociedades que la conforman son responsables en forma solidaria ante la 
FIDUCIARIA LA PREVISORA o quien haga sus veces, en relación con el 
cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado, tal como se ha previsto en 
la Cláusula Quinta de este documento. Sin perjuicio de lo antes mencionado, con 
efecto sólo entre las sociedades que conforman EL CONSORCIO AUDISALUD 
FONECA 2024, cada una participará en la propuesta y en su ejecución de acuerdo 
con su participación porcentual. 
 
Las sociedades que conforman El Consorcio, acuerdan participar en los siguientes 
porcentajes: 
 

INTEGRANTE NIT 
(%) DE 

PARTICIPACIÓN 

ZARGI SAS 901.503.375-4 20 % 

CARE SOLUTIONS COLOMBIA 
S.A.S. 

900.057.739-4 80% 

 
Los miembros de EL CONSORCIO AUDISALUD FONECA 2024 acuerdan mantener 
dichos porcentajes respecto de los costos, pérdidas u obligaciones, generados en 
desarrollo y ejecución del contrato y a respetar la indemnidad de los miembros, más 
allá de dichos porcentajes. 
 
PARÁGRAFO: Respecto de la responsabilidad que tiene cada uno de los miembros 
que conforman EL CONSORCIO AUDISALUD FONECA 2024, los integrantes dejan 
expresa constancia de que responden solidariamente de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato.  En consecuencia, las 
actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y 
del contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman. 
 
 
DECIMA. Órganos. Son órganos de decisión y administración de EL CONSORCIO 
los siguientes: 
 

1. El Consejo Directivo de EL CONSORCIO, estará integrado por los dos (2) 
representantes, (cada uno con un suplente personal).  
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2. El Representante Legal de EL CONSORCIO.  
3. El Auditor del CONSORCIO 
4. El Contador de EL CONSORCIO  

 
DECIMA PRIMERA. Funciones de los órganos. Además de lo previsto en este 
Acuerdo, son funciones de los órganos de decisión y administración de EL 
CONSORCIO las siguientes: 
 
1. Del Consejo Directivo, las siguientes:  
 

a) Expedir el Reglamento para la Operación de EL CONSORCIO en los aspectos 
técnicos, administrativos y financieros, para la ejecución del Contrato que se 
celebre. 

b) Aprobar el presupuesto de EL CONSORCIO.  
c) Disponer el giro de la remuneración que corresponda a cada uno de los 

integrantes de EL CONSORCIO, previa deducción de los gastos operativos. 
d) Reglamentar el alcance y contenido de las obligaciones del representante.  
e) Adoptar las decisiones que no correspondan al representante de EL 

CONSORCIO.  
f) Resolver las divergencias que llegaren a ocurrir entre los miembros de EL 

CONSORCIO.  
g) Definir la financiación inicial requerida y establecer los aportes a prorrata de la 

participación de los integrantes de EL CONSORCIO. 
  
2. Del Representante Legal: 
 

a) Representar a EL CONSORCIO ante sus miembros, ante el contratante, ante 
terceros y ante toda clase de autoridades.  

b) Disponer la ejecución por parte de los miembros de EL CONSORCIO de todos 
los actos u operaciones correspondientes al objeto del Contrato a celebrarse y 
ejecutar todos los actos u operaciones que correspondan en conjunto a EL 
CONSORCIO, de conformidad con lo previsto en el ordenamiento jurídico y en 
estas Reglas.  

c) Autorizar con su firma todos los documentos que deban otorgarse en desarrollo 
de las actividades a cargo o en interés de EL CONSORCIO.  

d) Presentar al Consejo Directivo, los informes y estados financieros a que haya 
lugar sobre la situación de EL CONSORCIO.  

e) Tomar todas las medidas que reclame la ejecución del Contrato, vigilar la 
actividad a cargo de cada una de los integrantes de la Unión e impartirles las 
órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de EL CONSORCIO para 
el cumplimiento del Objeto y alcance del Contrato.  

f) Convocar al Consejo Directivo a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue 
conveniente o necesario y hacer las convocatorias del caso cuando lo ordene 
el reglamento.  

g) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o 
exigencias legales que se relacionen con EL CONSORCIO o sus miembros en  
orden a ejecutar el Contrato. 
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h) Ejercitar las acciones judiciales o concurrir autónomamente a los procesos 
judiciales para hacer valer los derechos de EL CONSORCIO, sin perjuicio de 
los derechos de acción, contradicción, audiencia y defensa que le corresponda 
a cada uno de los integrantes.  

 
DECIMA SEGUNDA. Elecciones de los miembros de los órganos: 
 

1. Representantes del Consejo Directivo. Los Representantes del Consejo 
Directivo serán elegidos por los integrantes de EL CONSORCIO; Para el efecto 
el número de votos para cada integrante de EL CONSORCIO será el 
equivalente a su porcentaje de participación dentro de la misma. 

2. Representante Legal de EL CONSORCIO: el represente legal de EL 
CONSORCIO será elegido con la firma del presente documento tal y como se 
indica en la cláusula octava de este documento. 

3. El Auditor del CONSORCIO: El auditor de EL CONSORCIO será elegido por 
los integrantes de EL CONSORCIO, y para que este resulte elegido deberán 
contar con mínimo el veinte por ciento (20%) de los votos. 

4. El Contador de EL CONSORCIO: El contador de EL CONSORCIO será elegido 
por los integrantes de EL CONSORCIO, y para que este resulte elegido deberán 
contar con mínimo el veinte por ciento (20%) de los votos. 

 
Los integrantes que voten para la elección del Auditor del CONSORCIO, no podrán 
votar para la elección del Contador de EL CONSORCIO. 
 
DECIMA TERCERA: Aprobación de las decisiones del consejo directivo: Para la 
aprobación de las decisiones que se adopten o profieran por el Consejo Directivo en 
desarrollo de sus funciones deberá contarse con la aprobación de la mayoría simple 
entre los representantes que lo conforman. 
 
DECIMA CUARTA. Inhabilidades Sobrevinientes: En el evento de presentarse 
inhabilidades sobrevinientes para los miembros de EL CONSORCIO AUDISALUD 
FONECA 2024, las partes acuerdan que el Representante Legal tendrá la obligación 
de informarlo por escrito a la FIDUCIARIA LA PREVISORA SA o a quien haga sus 
veces, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que 
dieron lugar a ella. 
 
DECIMA QUINTA. Arbitramento: Cualquier diferencia originada en o relacionada 
con la oferta y/o negocio jurídico que se perfeccione con la FIDUCIARIA LA 
PREVISORA SA o quien haga sus veces, será decidida en forma directa por las 
partes dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la notificación del 
requerimiento que efectúe la parte interesada. En caso de no lograrse acuerdo en el 
citado término, la controversia será sometida a la decisión de un (1) árbitro cuando la 
cuantía de las pretensiones sea menor de cien millones ($100.000.000) de pesos, o 
tres (3) árbitros cuando la cuantía sea mayor a los cien millones de pesos 
($100.000.000). El, o los árbitros serán designados de común acuerdo por las partes. 
A falta de acuerdo para la designación, el o los árbitros serán designados por el 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante 
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sorteo efectuado entre la lista de los árbitros inscritos en el mismo. La decisión será 
en derecho, se aplicará la ley colombiana a los méritos de la controversia, sesionará 
en la ciudad de Bogotá y actuará según las normas de funcionamiento previstas para 
el arbitraje por dicho Centro de Arbitraje y Conciliación. 
 
DECIMA SEXTA: Convenciones Futuras: Los miembros de EL CONSORCIO 
AUDISALUD FONECA 2024 podrán convenir en el futuro las estipulaciones 
adicionales que consideren convenientes para la mejor ejecución del objeto de la 
misma, en particular aquellas que se deriven de convenios que, en razón del objeto a 
contratar, se suscriban con la entidad contratante. 
 
DECIMA SÉPTIMA. Condición Resolutoria: En caso de que a EL CONSORCIO 
AUDISALUD FONECA 2024, que por este documento se constituye, le sea 
adjudicado el contrato objeto de la invitación cursada, los miembros de la misma se 
comprometen a mantener irrevocable el acuerdo de constitución del Consorcio 
durante la vigencia del contrato y su liquidación. 
 
DECIMA OCTAVA. Cesión: Ninguno de los miembros de EL CONSORCIO 
AUDISALUD FONECA 2024 podrá ceder su participación sin previa aprobación de 
los demás integrantes de El Consorcio y, en caso de requerirse, de la FIDUCIARIA 
LA PREVISORA SA. De igual forma, celebrado el contrato en caso de ser adjudicado 
a EL CONSORCIO, el contrato no podrá ser cedido entre quienes lo integran ni a 
terceros sin la previa autorización de la FIDUCIARIA LA PREVISORA SA o quien 
haga sus veces.  
 
DECIMA NOVENA. Gastos: Los integrantes de EL CONSORCIO AUDISALUD 
FONECA 2024, sufragarán proporcionalmente a su participación: los gastos 
derivados del presente acuerdo Consorcial, tales como expedición de la póliza que 
garantice la seriedad de la oferta, y en caso de ser favorecidos con la adjudicación 
del contrato, de la póliza de cumplimiento del contrato requerida y los gastos de 
legalización y publicación respectivos, los de la presentación de la propuesta al 
FIDUCIARIA LA PREVISORA SA o quien haga sus veces, así como cualquier tipo 
de gasto adicional.  
 
VIGÉSIMA. Confidencialidad: Toda la información conocida por las partes en 
relación con la elaboración, presentación de la propuesta a realizarse en virtud de la 
convocatoria, será tratada por los integrantes de EL CONSORCIO AUDISALUD 
FONECA 2024 con estricta confidencialidad y no será revelada por las partes a 
terceros, sin expresa autorización del titular de la misma. Las partes acuerdan tomar 
todas las precauciones y medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de esta 
obligación. Así mismo, cada una de las partes será responsable frente a la otra, por 
el incumplimiento de esta obligación. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. Indemnidad: Los daños y perjuicios que cualquiera de las 
partes, su personal o subcontratistas, ocasionen a las otras por actividades que se 
encuentren bajo su responsabilidad y ante el incumplimiento del contrato suscrito con 
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FIDUCIARIA LA PREVISORA o quien haga sus veces, serán reconocidos y pagados 
directamente por el participante responsable directamente a la otra. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. Impuestos: El presente acuerdo se regirá para efectos 
tributarios y contables por lo señalado en las disposiciones contenidas en el Estatuto 
Tributario y demás normas de contabilidad aplicables y aceptadas en particular en el 
departamento de Cundinamarca y en general en la república de Colombia. 
 
Para constancia se firma en dos (2) ejemplares del mismo tenor, en la ciudad de 
Bogotá a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de 2023. 
 

 
Por los Consorciados:  
 

 
 
 
 
 
_________________________ 
JULIO M. DE LA TORRE GOMEZ 
C.C. No. 80.407.808 de Bogotá  
Representante Legal 
CARE SOLUTIONS COLOMBIA S.A.S. 
 
 
 

 
 
 
 
 
______________________________ 
JOHN ESNEIDER CASTAÑEDA 
AYURE 
C.C. No. 1.020.769.995 
Representante Legal 
SARGI S.A.S 

Representantes Legales del Consorcio: 

 
 
 
 
_____________________________ 
NANCY EZQUEDA BENITO REVOLLO 
Representante Legal Principal   
CONSORCIO AUDISALUD FONECA 
2024  
            

 
 
 
 
___________________ 
 NOHORA INES VIDES CASADO  
Representante Legal Suplente    
CONSORCIO AUDISALUD FONECA 
2024  
 

 
 

FOLIO  000008


	Designacion Representante Legal Consorcio.pdf (p.1)
	8.-Formato-2.-CONFORMACIÓN-DE-OFERENTE-PLURAL-CONSORCIO Consorcio.pdf (p.2-10)

